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«MUjiMn
PARTE ^OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
ti, ai, ei Roy D. Aifoueo XIII (que 

Oíos g'iarde), ti. M. a Reiut* D.a Victo
ria Lugeaia, y titi. AA, RR. el Prín- 
oipa 1o Aseadas é Infantes D., Jaime, 
D/ Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan alo novedad en <a mportaole salud.

Do igual beneño:o diefruian ¡as demás 
pereonas de la Aogaeta R-ai Femilia.

Gacetas 29 y 30 de Enero)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: El Reglamento dictado pa

ra la aplicación de la Ley de Caminos 
vecinales, y el pliego general de condi
ciones para las obras de los mLmos, 
han facilitado con disposiciones adecua
das la subasta de aquéllas, no obligan
do á los contratistas á que tengan que 
cumplir en Madrid los requisitos que se 
exigen para ta adjudicación, con lo cual 
además no se aglomeran considerable 
número de subastas, se evitará millares 
de telegramas y comunicaciones de los 
Gobernadores de todas las provincias, 
y se favorecerá, en fin, la concurreucia 
de los verdaderos contratistas, sin per
juicio alguno para los intereses públi
cos, respecto del procedimiento actual
mente seguido para la celebración de 
subasta.

Las modificaciones esenciales que se 
introducen en las disposiciones vigen
tes en la materia son el celebrarse las 
subastas en provincias, admitirse las 
proposiciones únicamente en la provin
cia donde radiquen las obras ó la ma 
yor cuantía de ios mismas (bien sea por 
entrega directa de aquéllas en la Jefa 
tara de Obras Públicas ó por correo 
certificado á la misma), resolver de 
plano las reclamaciones que se presen
ten eu el acto de la subasta, y hacer 
inmediatamente la adjudicación defini
tiva el Tribunal que presida aquél, asi 
como otorgar la escr tura de contrata 
en el mismo dia del c/tado acto y de la 
adjudicación.

De conformidad con lo expuesto,
8. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido 

aprobar la adjunta Instrucción para la 
celebracióu de las subastas de los servi
cios y obras de caminos vecinales que 
disponga el Ministerio de Fomento, para 
los que regirá eu lugar de la Instrucción 
vigente relativa a todas las obras y ser 
vicios que se hallan a cargo de dichos 
Ministerio,

De Real orden lo comunico á V. I, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Enero de 1912.

GA86ET.
Señor Director general de Obras Pú?

bUcttS. : -

INSTRUCCION
que deberá observarse para celebrar las 

subastas de los servicios y obras de 
vaminos vecinales que disponga el Mi
nisterio de Fomento y para la íormli- 
zación de la contrata.
Artículo l.° Toda subasta que tenga 

por objeto servicios ú obras de caminos 
vecinales, que se hallen á cargo del Mi
nisterio de Fomento, se celebrarán en 
la capital de la provincia donde radique 
la obra ó la mayor cuantia de ésta.

Art. 2.° La licitación se hará siem
pre por pliegos cerrados, sujetándose 
las propuestas que en ellos se hagan al 
modelo prescrito para cada caso.

Art. 3.° A todo pliego deberá acora- 
parUt por separado el resguardo ó do
cumento legal correspondiente que acre
dite haber consignado el solicitante en 
la Oaja Central de Depósitos ó en la 
sucursal de cualquiera délas provincias 
el 1 por 190 del importe del presupuesto 
de contrata, como garantia provisional 
para responder del resultado del remate, 
eu mataiico ó en valores de la Deuda 
pública, á los tipos y en la forma que 
previenen las disposiciones vigentes.

Art. 4.° a) El anuncio para la subas
ta se publicará en la Gaceta y en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia ó pro
vincias donde radique la obra ó servicio 
que se contrata, con treinta días de 
anticipación á aquélla, salvo en los ca
sos urgentes previstos por ¡a ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública en su articulo 48.

b) En el anuncio se expresará con 
toda claridad el objeto de la subasta, 
las fechas y horas en que se empieza y 
termina la admisión de pliegos, con la 
circustancia de que deben presentarse 
en la oficina de la Jefatura de Obras 
Públicas en que haya de celebrarse la 
áubasta, ó remitirse á la misma por 
correo certificado, según se expresa en 
el artículo siguiente, y el día y hora de 
dicho acto, así como las demás circuns
tancias del mismo.

Art. 5.° a) Durante todo el plazo 
señalado estarán de manifiesto en el 
Negociado de Cuminos vecinales de 
Ministerio de Fomento y eu la Jafatura 
de Obras Públicas de la provincia co
rrespondiente los documentoe relativos 
á elia, con los pliegos de condic.ones á 
que el contrato haya de ajustarse, y des
de que se apruebe definitivamente el 
proyecto aunque no se haya anunciado 
la subasta, queda aquél de manifiesto al 
público en ambas oficinas; durante las 
horas hábiles de oficina, en el mismo 
plazo, menos sus últimos cinco días, se 
admitirán en dicha Jefatura de Obras 
Públicas pliegos cerrados conteniendo 
las proposiciones de los iicitadores, y 
por separado los correspondientes res
guardos dé sus depósitos de fianza, 
cuando se entreguen aquéllos a mano.

b) Hasta la última hora hábil que se 
exprese en el anuncio de la subasta, del 
día anterior al de la celebración de ésta, 
se admitirán en la Jefatura de Obras 
Públicas expresada los pliegos cerrados 

que lleguen por correó certificado, en 
en las siguientes condiciones; el sobre, 
convenientemente lacrado, irá dirigido 
al Presidente del Tribunal de la subasta 
de Caminos vecinales que ha de celebrarse 
el día... de... en la Jefatura de Obras 
Públicas de ..*, el sobre deberá contener 
el pliego de proposición y el resguardo 
del depósito de la fianza; el interesado, 
al certificar, lo que hará en cualquier 
día del plazo marcado menos en sus cin 
co últimos, exigirá que se recoja del 
destinatario recibo especial.

c) Si por retraso de trenes ó por 
cualquier causa no llegase el pliego 
certificado á 1a Jefatura de Obras Públi
cas en el plazo marcado, es nulo.

d) Cuando la obra ó servicio corres
ponda á la provincia de Canarias, el 
Gob eruo fijará en el anuncio el plazo 
que fuere necesario y que ha de mediar 
entre el último dia fijado para la admi
sión de pliegos y el en que ha de hacer
se su apertura.

Art. 6.° a) En el registro de entrada 
de la Jefatura de Obras Públicas corres
pondiente, se expresará el dia y hora de 
la presentación ó de su entrega por co
rreo, señalando á cada pliego un núme
ro de orden, y entregando rec bo del 
mismo y del resguardo de la fianza al 
interesado, aunque no lo pidiese, cuan
do se presente á mano, ó del sobre úni
co en que vengan ambos documentos, 
al cartero, sí llegase por correo.

b) Los pliegos deberán entregarse ce
rrados á satisfacción del que los presen
te, y firmados en el sobre por el que lo 
entrega ó remite, sin que tenga que ser 
precisamente el licitador, haciendo cons
tar en el recibo que se entregan intactos 
ó las circunstancias que para su garan
tía juzgue conveniente consignar el in
teresado. Una vez entregado el pliego no 
podrá retirarse, pero podrá presentar 
varios el mismo interesado, dentro del 
plazo y con arreglo á las condiciones 
anunciadas.

Art. 7.° Al acto de la subasta deberá 
asistir el licitador ó un representante 
suyo con poder bastante en derecho para 
contratar, si resultase adjudicada su 
proposición.

Art. 8.° a) En la Jefatura de Obras 
Públicas, constituido el Tribunal respec
tivo á las nueve de la mañana del 
dia designado, se dará principio al acto 
leyendo el anuncio de la subasta, el mo
delo de proposición que se hubiese 
acompañado y la presente Instrucción.

6) Se procederá después á recontar 
los pliegos recibidos, según el registro, 
81 resultase del recuento que están todos 
los pliegos, se procederá á abrirlos, y si 

o, se suspenderá el acto, publicando 
las indicaciones del que hubiese sufrido 
extravío, y prorrogando el plazo anun
ciado en quince días más.

Art. 9.° Antes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores ó sus 
representantes manifestar las dudas que 
se les ofrezca ó pedir las explicaciones 
necesarias, en la inteligencia de que 
una vez abierto el primer pliego no se 

admitirá observación ni explicación al 
guna que interrumpa el acto.

Art. 10. a) Se procederá en seguida 
á abrir los pliegos presentados, dese
chando desde luego iodos los que no se 
hallasen substancialmente conformes al 
modelo prescrito, y asimismo los que 
no estén garantizados con su correspon
diente resguardo.

b) El cambio por otra cualquiera 
palabra del modelo ó su omisión, con tal 
que lo uno ó lo otro no alteren su senti
do, no sera causa bastante para no ad
mitir la proposición.

Art. 11. a) Terminada la lectura de 
todos los pliegos, se resolverán en el ac
to por el Tribunal las reclamaciones 
que se presenien. Si la reclamación fue
ra de tal naturaleza que el Tribunal 
juzgase conveniente la resolución por 
la Superioridad, se suspenderá el acto 
de la subasta, extendiendo acia de todo 
lo ocurrido, y se reanudará dicho acto 
cuando, resuelta la rec amación, lo de
termine la Dirección General de Obras 
Públicas, anunciándolo con cinco dias 
de anticipación, por lo menos, en la Ga
ceta de Madrid.

b) A continuación se declarará en el 
acto la postura ó proposición que resul
te ser la más ventajosa, á la cual se ad
judicará por el Tribunal (en el que que
da, para todos los casos, delegada esta 
facultad) definitivamente la contrata, y 
se extenderá acta formal de todo, auto
rizada por el Notario que intervenga.

c) En el acta se insertará un extrac
to ó relación de todos los documentos, 
reclamaciones presentadas y su resolu
ción.

Are. 12. Cuando en un remate resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á la licitación por 
pujas á la llana, durante el término de 
qumee ^minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

Art. 13. Terminado el acto de la su
basta, se devolverá á los liciiadores, ó 
a sus representantes debidamente auto
rizados, los resguardos de las fianzas 
correspondientes á las proposiciones, 
quedando retenido únicamente hasta ¡a 
constitución de la fianza definitiva y su 
aceptación por la Jefatura de Obras 
Públicas, el del adjudicatario.

Art. 14. Cualquiera duda que ocu
rra en un remate acerca ae la aplica
ción de esta Instrucción, se resolverá en 
el acto por el Presidente.

Art. 15. De conformidad oon el arti
culo 3.° párrafo d) del pliego general 
de condiciones para obras de caminos 
vecinales, se formalizará la contrata 
mediante escritora pública hecha con 
arreglo á las disposiciones vigentes, 
que se extenderá eu el mismo día del 
acto de la subasta, y se unirá al expe
diente una copio de la misma. El cuer
po de la escritura contendrá un tanto 
del acta de subasta que haga referen
cia exclusivamente a la proposición del 
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rematante, ó tea la declarada mas ven
tajosa, una cláuau a en la cual se ex
prese que el adjudicatario se ob iga al 
cumplimiento exacto del contraLo, con 
forme á lo prescrito en dicho pliego y 
en el especial del proyecto, y otra 
en que se consigne el compromiso por 
parte del adjudicatario de acreditar, 
mediante la presentación de la oportu
na carta de pago, la constitución de la 
fianxa definitiva en la Teso, ería de Ha
cienda de la provincia, en la cuantía y 
plazo que fije el pliego especial del pro
yecto. El contratista, antes de firmar 
el referido documento, habrá firmado 
también su conformidad al pie del ex
presado pliego especial, de los planos, 
de los cuadros de precios y del presu
puesto general,

Art. 16. El resultado de la subasta 
se comunicará por el Presidente del 
Tribunal á la Dirección General de 
Obras Públicas, á la cual trasladará 
después la Jefatura de Obras Públicas 
el contenido del acta y de la escritura.

Art. 17. El contratista, en el plano 
fijado en el pliego especial de condicio
nes del proyecto, constituirá la fianza 
definitiva y presentará al Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la provincia 
la carta de pago correspondiente, jun
to con la póliza del agente de Cambio 
y Bolsa ó Corredor de comercio que 
acredite la propiedad de los efectos pú
blicos, cuando la garantía consista en 
éstos, según dispene la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Art. 18, Si todo ello está en debida 
forma, consignará el Ingeniero Jefe que 
han quedado cumplidos dichos requisi
tos, y el contratista procederá á la li
quidación de derechos reales, con arre
glo á las disposiciones vigente.s.

Madrid, 22 de Enero de 1912.=Gas8et.
(Gaceta 21 de Enero) 

SEUilOS PKOnM'JAL r " 1 ' - '
Núm. 298

O-otMievno Civil

Sección de Cuentas y Presupuestos
El Sr. Presidente de la Excma. Dipu

tación provincial en oomunioación fecha 
25 del Boiual me dice lo signiente:

«Siguiendo ia práctica establecida des
de que se publicó el Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, esta Presidencia 
ee dirige de nuevo, al comenzar este ejer
cicio, á ese Gobierno del digno cargo de 
V. E., en solicitad de que se sirva auto
rizar á esta Diputación para formalizar 
durante el presente año, el pago de sus 
obligaciones provinciales fuera del turno 
establecido por dicho Real decreto y Real .
orden circular de 28 de Enero de 1903.= I 
Sería molestar la atención de V. E. repe- I 
tir en esta comunicación loe mismos razo- | 
uamientoe expuestos en las oomunicaoío- 5 
nes de años anteriores, y en las cuales se 
apoya esta Corporación para eximirse del 
cumplimiento extricto de los preceptos 
contenidoe en aquellas disposiciones; úni
camente se permitirá hacer presente á 
V. E. que nunca se ha puesto por sus 
antecesores en su Gobierno, el menor re
paro en conceder semejante autorización. 
■•También considera esta Preeidenoia 
que no puede dejar de consignar en la 
pieBcnte comunicación, que si ofreció en 
la solicitad del año pasado, extinguir la» 
obligaciones que quedaron pendientes de 
pago, del año precedente ó sea de 1910; 
le cabe la satisfacción de poder manifes
tar á V. E. que se ha cumplido con toda 
exactitud dicha promesa; y á su vez se 
propone hacerlo en el presente año con 
las obligaciones que quedaron aun sin sa
tisfacer del ejarcicio de 1911,«Para ello 
se cuenta con los ingresos á recaudar pro
cedentes de la cuota provincial del mismo 
ejercicio, que importan 132342 pesetas 
94 céntimos y con algunos otros de! mis
mo concepto dá años anteriores, y con 
otros ingresos especiales.=Por cuyas 
consideraciones, ruego á V. E. so sirva 
^n uso de la facultad que le está reserva

da en el ait. 14 de k R. O. okcukr de 28 I 
da E t d 1903, t'Xcsptiia. á tita D pu- •' 
7^ Oj de ¡a aplicación extricta de he j 
ttighü g nar^ies establecidas en el Real 
decreto da 23 de Diciembre da 1902, pa
ja el pego de sus obligaciones consigna
das en el presupuesto de 1912, y de to
das qoellss que pueden contraerse en es
te mismo ejercicio, por servicios de reco
nocida utilidad para la provincia ó por 
compromisos de carácter ineludible.»

Ku su consecuencia y considerando 
justas y atendibles las razones expresa
das en la preineerta comunicación y en el 
supuesto de que esté en vigor el Real 
decreto de 23 de Diciembre de 1902; he 
acoidado usando de las facultades discre
cionales que me oor fiere el art. 14 de la 
R, O. de 28 ds Enero de 1903, exceptuar 
á ia Exorna. Diputación provincial de la 
aplicación extricta de las regles estable- 
cides por el referido R. D. para el pago 
da las obligaciones consignadas en su 
prssnpcesto de 1912, asi como de todas 
aquellas que puedan contraerse durante 
el mismo ejercicio por servicios de reco- 
noclde. utilidad para la provincia publi
cándose esta disposición en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y remitiéndose los antecedentes 
al Exorno. 8r, Ministro de la Goberna- 
cIÓQ para que pueda resolver en definitiva 
lo que estime procedente.

Pa^ma 29 de Enero de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 281
JUNTA PROVINCIAL '

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES
Con arreg!o a lo dispuesto en el Real 

Decreto de 15 de Abril é instrucciones de 
la Real Orden de 29 de Mayo de 1910, ha 
acordado esta Junta, anunciar nueva con
vocatoria para formar una lista de Maes
tros aspirantes á interinidades vacantes 
en las escuelas públicas de esta provincia.

Los Maestros que desean figurar en lis
ta han da dirigir sus instancias documen
tadas al Sr. Gobernador Presidente den- ; 
tro del plazo de quince dias siguientes al ; 
de esta publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Palma 31 Enero de 1912.—El Gober
nador Presidente, Agustín de la Serna.— 
Ei Secretario, Salvador M.a Bover,

Con arreglo á lo dispuesto en el Real 
Decreto de 15 de Abril é Instrucciones de 
la Real Orden de 29 de Mayo de 1910, ha 
acordado esta Jnota, anunciar nueva con
vocatoria para formar una lista de Maes
tras aspirantes á interinidades vacántes 
en las escuelas publicas de esta provincia.

Las Maestras que desean figurar en lis
ta han de dirigir sus instancias documen
tadas al Sr. Gobernador Presidente, den
tro del phzo de quince diaa siguientes al 
de esta publicación en ei Bo l e t ín  Of i
c ia l . .

Palma 31 Enero de 1912.—El Gober
nador Presidente, Agustín de la Serna — 
El Secretario, Salvador M.e Bover.

Núm. 297
Habiendo sido nombrados D. Juan Ba- 

rangó, D. Miguel Homar, D. Pedro Auto- : 
nio Ripoll, D.a Juana M.* BeDi y doña 
Magdalena Liabrés maestros respectiva
mente de las Escuelas de niños de Sa
lines, Deyá y Orient y de las de párvulos 
de Manacor y de Validemosa es preciso 
que se presenten á la Secretaria de esta 
Junta para recojer sus títulos administra
tivos ó delegar al efecto persona de so 
confianza, previniendo á los interesados 
que sí no toman posesión de sus destinos 
dentro del plazo reglamentario se darán 
por caducados dichos nombramientos.

Palma 31 de Enero de 1912.—El Go
bernador Presidente, Agustín de la Serna. 
— El Secretario, Salvador M.a Bover.

Núm. 290
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEAR18

Negociado de Clases Pasivas
Anuncio,— El Jueves dia l.e del próxi

mo Febrero se abrirá el pago de sos ha
beros á loe parceptorei de Oiaeee Pasivas

qna loe timen conslgaados por esta D¿- | 
poeitsría-P^gadaría en a fo ma P g deLte: ' 

Diü l.°-Mont: p o Militar, Monb í j
C vh, Jubilados y P usioaas remuneraio 
rías.

Dias 2 y 3.—Retírelos de Guerra y 
Marina.

Palma 30 Enero de 1912. —El Delega
do, E. Linares Rival.

Núm. 302
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—Ei dia 5 del actual á las 11 

tendrá logar en la parte baja de esta De
legación de Hacienda la venta en pública 
subasta de un carro, ceba ieria y guarni- 
oíones procedentes de aprehenaiÓD de ta
baco de contrabando, según el expediente 
administrativo de este año n,° 9 bajo el 
justiprecio siguiente:

Peaetu

Un mulo negro pectfio siete 
eflos. . 150‘00

Un carro ordinario barandas de 
madera sin toldo. ' . 35*00

Unas guarniciones ordinarias 
usadas negras. . 9*50

Total. . 194*50

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará si la postura no cubre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que ee anuncia para conocimiento 
de las personas é quienes pueda interesar.

Palma l.e de Febrero de 1912,—El Ad
ministrador, Mateo Roe.

Núm. 271
COMISION DE EVALUACION 

y repartimiento de la contribución 
territorial de Palma

An u n c io .—Loe repartimientos ds la 
contribución sobre la riqueza urbana, rús
tica, pecuaria y colonia de este término 
municipal, correspondiente al actual año 
de 1912, estarán de manifiesto al público 
por espacio de ocho dias á efectos de re
clamación, en la Secretaria de ésta Comi
sión, á contar desde el siguiente en que 
tenga luger la publioao ón del presente 
annnoio.

Palma 27 de Enero de 1912.— El Presi
dente, P. Mir Saura.

Núm. 254
INSTITUTO GEOQRAFICO 

Y ESTA I Í8T1C0

Sección provincial de Estadietica 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Diciembre último.

Población. . 826.708

Número de hechoa
Absoluto. • Nacimientos.

Defunciones.
Matrimonios.

Por 1.000 habi- Natalidad, 
tantei. . Mortalidad.

Nupcialidad.

Número de nacidos
Vivos. . Varones.

Hembras.

Vivos. . Legítimos.
Ilegítimos.
Expósitos.

3*==

. 695

. 488

. 194

. 2*18
. 1*88
. 0*60
==*■

. 884

. 861
— ■ 1 ■

. 688

. 6

. 6

Total.

Muertos. • Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

, 695

. 16
. 2
. •

Total.

Número de fallecidos
Varones.
Hembras.

. 18

. 221

. 212
«■■ese

Menores de 5 años. *
De 5 y más años. .

65
868

En hospitales y casas de salud. .
En otros establecimientos bené

ficos. •

26

5

Total. . 81

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (rife abdominal). .
Fiebre intermitente y caquexia pa

lúdica. .
Difteria y Crup, .
Gripe. .
Otrae enfermedades ep'démicas. . 
Tobetculoale de loe pulmones. . 
TübexúUiosie de las meninges, . 
Otras tuberculosis. .
Cáncer y otros tumores malignos . 
Meningitis. .
Hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales, .
Enfurmedades orgánicas del co» 

rezón, .
Bronquitis sgnda, ,
Bronquitis crónica, .
Neumonía. .
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto ia tisie. .
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer. .
Diarrea y enteritis (menores de 

dos años). .
Apendicitia y T flitie. .
Hernias, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del hígado. .
Nefritis aguda y mal de Bright. , 
Tumores no cancerosos y otras en

fermedades de loe órgano» geni
tales de la mujer. .

Otros accidentes puerperales. .
Debilidad cpngénita y vicios de 

conformación. .
Senilidad. .
Muertes violentas (excepto el sui

cidio). .
Otras enfermedades. ,
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas, .

14

3
7
6
1

34
1
2
7

14

48

62
12
26

9

26

6

9
1
3
5
7

1
3

9
39

4
68

7

Totíl. , 433

Palma 25 de Enero de 1912.—Ei Jefe 
de Estadística, Damián Sena.

Núm. 278
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Ayuntamiento en ees'ón de hoy be 
acordado contratar en pública subasta, 
para el trienio de 1912 á 1915, la recau
dación y aproveche miento de los arbitrios 
municipales establecidos en el Matadero, 
con arreglo á las condiciones y tarifa qne 
se hallan de manifiesto en la contaduris 
de la Corporación,

Lo que ee anuncia en d B. O. sn cuna* 
plim^ento de lo dispuesto en el articule 29 
de la Instrucción de 24 Enero de 1905, 
con objeto de que durante los veinte días 
siguientes al de )» inserción de este enun
cio, puedan presentarse las rfclemaciores 
que se quieran contra este intento de 60- 
basta, advirtiendo que después de trans
currido este plazo no será atendida nin
guna de les que se produzcan en obser
vancia de lo qve dispone el articulo oi* 
tado.

Palma 29 de Enero 1912.—El Alcalde, 
Antonio Pou.

Núm. 279
Murallas.— Condiciones que adetoW 

de les publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Baleares, n.° 6973, 
edicto d .° 2055, correspondiente al dia do
ce de Septiembre de 1911, er la Gaceta 
de Madrid de 16 de Septiembre df 1 ndeiD0 
año, página 539, para la venta de la msD' 
zana en su totalidad, comprendida eDir* 
las calles A, M, L y d .° 43 del plano de 
Ensanche y que rete Exmo, AyontamieO' 
to en sesión del die 22 de Enero del sB0 
en curso, acordó vender en un solo lote 
dicha manzana, con la sola excepción de 
qne quedan sin efecto Jas condiciones 2. 
y 12 quedando modificadas en la forio0 
siguiente:

2.a La subasta tendrá logar en la Cf 
sa Consistorial el dia 2 de Marzo próxiu30 
á lae doce bajo la Preeidenoia del Sr. Al'

M.C.D. 2022



¿alde y con eeisteDcia de un Vocal de la 
C mie’-ó de Md f b 'Ig b ,

12. V«n4rá obligado el frujaUnte á e& 
iiefaoar Ja tareera parte dei imperte del re- 
niBie el día de la autorización de la escri
tura del mismo y el resto en cantidades 
iguales equivalentes en tercera parte del 
importe del remata loe diee 30 de Agosto 
de 1912 y 28 de Febrero de 1913 descon
tándose da la última el valor dei depósito.

Si el rematante no satiFhciese el pri
mer pialo dentro de los diez dias inme
diatos al que tenga lugar le adjudicación 
definitiva, perderá el depósito, quedando 
•Bulada la subaala y s»rá además respon
sable de la disminución de precio que se 
obtenga en la nueva subasta. Si deja de 
pagar cualquiera de los otros plazos cuan 
do correspondan además de las peras se
ñaladas para el primero perderá el impor
te de éste.

C^eo de querer tdelanter el pego de 
una ó varias de dichas partidas se le des
contará el importe de ene intereses al cin
co por ciento, siempre que se tratú de ter
ceras partee del importe.

El rematante podrá euag^nar durante el 
plazo señalado para el pago total del solar, 
cualquiera porción de éste, medíanle la 
aprobación de la Alcaldía, la cual podrá 
exigir adtmas que sea entregado al Ayun
tamiento hesta el setenta y cinco por cien
to del importe de cada venta parcial, é fio 
de que queden garantizados loe intereses 
del Ayuntamiento y en concepto de can
tidad á busna cuenta de los plazos indica
dos abonándose al rematante los intereses 
de las cantidades adelantadas al 5 por 
100. Caso de quedar completamente satis
fecho el importe de loe eolares cesará to
da intervención anteriormente expresada

Palma 27 de Enero 1912.—El Alcalde, 
Antonio Pon.—P. A. del A. El Secretario, 
Benito Pone.

Núm. 292
ALCALDIA DE PALMA

El Ayuntamiento en sesión celebrada 
en el día de ayer acordó proceder á nueva 
sabasia del arbitrio establecido sobre pe
rros que circulan por la vía pública el dia 
nueve de Febrero próximo á la hora doce 
rebajando el tipo á la cantidad de 1250 
peeetao,

Palma 30 Enero de 1912.— El Alcalde, 
Antonio Pou. —P. A. del A.—El Secreta
rio, Benito Pone.

El Ayuntamiento en sesión celebrada 
en el dia de ayer acordó proceder * nue
ve subasta de la limpieza pública corres
pondiente al barrio 1.

La subasta tendrá lugar dia quince de 
Febrero próximo á la hora once en la Sa
la capitular del Ayuntamiento durante 
cinco minutos.

Las condiciones son las mismas con 
que ee procedió á la referida subasta an
teriormente, las cuales estarán de mani
fiesto en el Negociado de Secretaría co
rrespondiente.

Palma 30 de Enero de 1912.—Eí Al
calde, Amonio Pou,—P. A. del A.—El 
Secretario, Benito Pone.

Num. 250
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Ignorándose el paradero de Jos mozos 
Cresenoio Obesa Llopis, hijo de Manuel 
y Maris y José Victori Goñalons, hijo de 
Francisco y Ea'alia, naturales de este 
término y hallándose comprendidos el 
alistamiento para el reemplazo dei año 
actual, ee advierte á los mismos, á sus 
padres, tutores, parientes, amos ó per
sonas de quienes dependan, que por el 
presente edicto se les cita para que com
parezcan en esta Casa Consistorial per
sonalmente ó por legítimo represetante 
antes de las diez del día anterior al se
gundo domingo del próximo mes de Fe
brero, á exponer cuanto á su derecho 
convenga relativo á su inclusión en dicho 
alistamiento; en la inteligencia que este 
edicto se inserta en sustitución de las ci
taciones ordenadas por la ley de 21 de 
Octubre de 1896, por ignorarse la actual 
residencia de las interesados, sus padres 
y demás personal dichas á quienes en su 

caso les parará el perjuicio á que haya 
lpg*r,

Alayor á 10 de Ene-o da 1912.—El 
Alcaide, Lorenzo Villalonga,

Num. 274
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Rect ficado, eu la forma prevenida por 

el Exmo. Sr. Gobernador civil de esta 
nrovincie, el Presupuesto ordinario res
pectivo á este Ayuntamiento y año co
rriente de 1912; queda expuesto al públi
co á efectos de redamación en la Seoreta- 
da de este Ayontamiento por el término 
de ocho días conforme previene el artícu
lo 4.° de la R. O. de 15 de Enero de 
1879, cuyo fé mino se entenderá á con
tar desde el seguiente el de su publica
ción en el B. O. de esta provincia.

Escorias 27 Enero de 1912.—El Alcal
de, pablo LHcás. — P, A, de la J. M.— 
José Sabater, Secretario,

Núm. 275
Don Sebastián March Estelrich> Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de la villa 
de Santa Margarita provincia de las Ba
leares
Hago saber: Que en el actual alista

miento de esta población se encuentran 
comprendidos ios mozos que á continua 
ción ee expresan naturates de ella, é igno
rándose su paradero, se Ies cita por el 
presente edicto para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento en los días 28 del 
corriente mes, 10 y 11 de Febrero y 3 de 
Marzo próximos en que tendrán lugar res
pectivamente los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre definitivo del mismo, 
sorteo y clasificación y declaración de sol 
dados, previniéndoles que de no compa 
recer personalmente ó quien los represen
te en este último dia citado, les pararán 
los perjuicios que la ley determina.

Mozo» que ee citan
Juan Ferriol Vidal, de Juan y Marga

rita.
Nadal Goal Roca, de Antonio y Meg- 

dalena.
Bartolomé Moragucs Rlgo, de Gerónimo 

é Isabel.
Andrés Dalmeu Femenia, de Antonio y 

Margarita.
Pedro Carbonell Estelrich, de Francisco 

y Bárbara.
Juan Genovart Ribas, de Bartolomé y 

Antonia.
Antonio Aloe Da’mau, de Antonio y 

Francisca.
Arnaldo Alós Alós, de Arnaldo y Cata

lina.
Antonio Fiol Alós, de Miguel y Valen

tina,
Santa Margarita 27 Enero de 1912,— 

Eí Alcalde, Sebastián March,

Num. 276
AYUNTAMIENTO DE INGA

Ignorándose el paraaero de los mozos 
que á continuación se expresan nacidos en 
este término municipal, ios cuales se ha 
lian comprendidos en el alistamieoto for
mado para el reempiezo del corriente año, 
en lee cita por el presente edicto para que 
ellos ó en eu defecto sus padres, tutores, 
parientes mas cercanos amos ú otras per
sonas de quienes dependan, comparezcan 
en estas Gasas Cosisioriales á ios actos del 
Sorteo, declaración y clasificación de sol 
dados que tendrán lugar respectivamente 
Jos dias once de Febrero próximo, y cinco 
de Marzo siguiente á las horas señaladas 
por la Ley, advírtiéndoles que de no con
currir los interesados a dichos actos, les 
parará el perjuicio á que hubiere luger, 
instruyéndoles el oportuno expediente de 
prófugo.

Motos que se citan
Pablo Ferrar Pascual, de Gabriel y 

Margarita.
Baltasar Villalonga Olive-, de Andrés 

y Margarita.
M guel Tortella Jaume, de Bartolomé y 

Francisca.
Antonio Macabioh Lobel, de Isidoro y 

Melitona. .
Inca 28 de Enero de 1912.—El Alcalde, 

Antonio Ramis.

Num. 265
Don Bartolomé Taus Blanes, Jue^ munici

pal de la villa de Manacor^ (Baleares).
Per el presente edicto hago saber: que 

por ante este Juzgado municipal de mi 
cargo, se ha interpuesto demanda su jui
cio verbal por el procurador D. Andrés 
Ga-mé* y Alcover á nombre de D. Salva
dor Sana y Torteli vecino de Felanitx con
tra Juan Gomila Pastor mayor de edad, 
zapatero, de ignorado paradero, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en esta villa en re- 
chma<»ón de cantidad; en vMad de cuya 
demanda ee ha dictado un auto cuya parte 
dispositiva ee del tenor 8iguiente:=El ee- 
ño- D. Bartolomé Tous Blanes Juez mu
nicipal de esta villa por ante mi el Secre
tario Dijo: que debía decretar y decreta 
el embargo preventivo de los bienes del 
deudor Juan Gomi'a Pastor por la canti
dad de trescientas t einta y tres pesetee 
setenta y seis céntimos y por la de los in
tereses devengados del dia cuatro Agosto 
de mil novecientos cuatro hasta la fecha, 
entendiéndose de cuenta y riesgo del actor 
D. Salvador Sana y Torteli. Se há por 
presentado ei poder y documento qoa con 
la demanda sa acompañan; convóquese y 
citase en legal forma para la celebración 
del juicio verbal que se interesa á loe se
ñores adjuntos en turno y á las partes á 
culo fin se señala para su celebración el 
dia ocho de Febrero próximo venidero á 
lee di^z y para la citación y notificación 
del demandado expídanse edictos en este 
pueblo y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.=Asi por este su auto lo pro
nunció, mandó y firma dicho Sr. Juez; 
doy fe.=Bartolomé Toas.=Aate mi.=* 
Lorenzo Bosch.

En eu consecuencia y á fin de que la ci
tación acordada en el citado auto tenga 
efecto, expido el presente edicto para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Manaoor veinte y siete de Enero de mil 
novecientos doce. — Bartolomé Tous.— 
Ante mi, Lorenzo Bosch, Secretario.

Num, 288
D. Bartolomé Mir y Galafell^ Arrendata

rio de la recaudación de Contribuciones 
é Impuestos de la Provincia de Baleares. 
H go saber: Qre la recaudación volun

taria de las cuotas de la Oontribución 
Territorial, Edificios y Solares, Industrial 
y de Garruages de Lujo, é Impuesio de 
canon por superficie de Minas y Casinos 
ó Círculos de recreo, correspondientes al 
primer trimestre del actual año de 1912 
tendrá lugar en los pueblos de esta pro
vincia, durante los días laborables que 
transcurran de l.° al 25 del entrante mes 
de Febrero, verificándose ei cobro en cada 
distrito municipal por los recaudadores 
auxi'iares debidamente nombrados, y de 
cor formidad con lo que dispone el art. 35 
de la vigente Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber:

d is t r it o s mu n ic ipa l e s
Partido de Palma

Algaida del 3 al 6.—Andraitx del 4 al 
10. — Baflaibufái dias 6 y 7.—Bañóla días 
6 y 7.—Galviá del 12 al 15.—Deyá dias 
1 y 2.—Estailenchs dias 8 y 9.—Forna- 
lotx dias 10 y 11. — Lluchmayor del 9 al 
13, — Marra xí del 1 al 4.—Puigpuñent 
días 1 y 2. —8<nta Eugenia días 7 y 8.— 
Sania María dei 3 al 6.—Sólier del 4 al 
9.—Validémose días 4 y 5.

Partido de Inca
Aleró del 9 al 12.—Alcudia del 3 al 5. 

—Binisalem del 16 al 19.—Búger dias 1 
y 2. -Campanet del 3 ai 5 —Costitx días 
14 y 15. —Esoorca día 18.—Inca del 21 
al 25.—L’oseta días 2 y 3.—Llubí del 2 
al 5.—María del 21 ai 23.—Muro del 3 al 
6.—Poilensa dei 6 al 10 —La Puebla del 
7 al 10.—Senselles del 12 al 15. —Santa 
Margarita del 10 al 13.—Selva del 6 al 
10. —Sineu del 6 al 9,

Partido de Manacor
Atíá del 6 ai 9.—Campos del 2 al 4.— 

Capdepera del 3 al 5.—Felanitx del 6 al 
12 —M&naoor del 15 al 20. —Montuiri del 
9 al 11. —Petra del 19 al 22.—Porreras 
del 15 ai 19.—San Juan del 15 ai 17.- 
Santañy del 23 al 26. — Stn Lorenzo del 
21 al 23.—Son Servera del 12 al 14.— 
ViHafraooe dias 23 y 24.

3
Partido de Menorca

Aiayor de¡ 1 a 5. -C ndadela dei 8 al 
11.—Fenerks días 17 y 18. —Mahóu del 
1 al 5.—Mercadal del 17 al 19.-San 
Luis dias 6 y 7.—VíHa-Gárlos del 9 al 14,

Partido de Ibiza
San Antonio Abad del 1 al 4,
Lo qne *e anuncia al público para su 

conocimiento y en virtud de lo dispuesto 
en el art. 35 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Palma 29 Enero de 1912.—El Arren
datario, Bartolomé Mir.

Núm. 213 
CONTRIBUCION URBANA

Primer semestre de 1911
D. Juan Endols Lecha, Recaudador eje

cutivo de la Hacienda en la 2.a Zona 
de Palma de la que es Arrendatario 
D, Bartolomé Mir y Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra el deudor D. Rafael Pisá 
Vich de Santa María, por débitos de la 
contribución y semestre arriba expresa
dos, ee ha dictado con feche quince del 
actual, la providencia siguiente:

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
el deudor D. Rafael Pizá Vich sus descu
biertos que se le tienen reclamados en es
te expediente, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes al mismo, cuyo 
acto se verificará bajo mi presidencia el 
dia diez Febrero próximo á las once ea 
la calle Vilanova n.° 9 siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran 
el principal débito, recargos y costes. No- 
tifiquese esta providencia al referido deu
dor y á los acreedores hipotecarios en su 
caso, y anúnciese al público por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales y me
dios acostumbrados en la localidad».

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio advirtiendo pare conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 95 de la 
Instrucc’ón de 26 de Abril de 1900:

1 .® Que los bienes trabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en Ja siguiente relación:
Finca. — Linderos.— Su capí alieación.— 

Cargas.— Valor para la subasta.
Una casa y corral sita en ia calle do 

Escardona, señalada con el número cua
tro, en el término municipal de Santa 
María. Lindando por la derecha entrando 
con Plazuela hoy calle de Escardona, por 
la izquierda con casa de herederos de 
Francisco Ferrer y por ei fondo con calle 
de la Basa, su capitalización 675 pesetee; 
está gravada con una hipoteca de dos mil 
quinientas pesetas á favor de Francisca 
Tórreos y Llabrés en usufructo y de sus 
hijos Gabriel, Antonio, Antonia, Juana, 
Francisca y María Marroig y Torrena en 
propiedad, valor para la subasta 63'30 
pesetas. -

2 .® Que los deudores ó sus causaha- 
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fizcas hasta el 
momento de celebrarse la subasta pagando 
el principal, recargos ó dietas, costas y 
demás gastos del procedimiento.

3 .® Que los titaloe de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el dia de la celebración de 
aquel acto, y que los lícitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros,

4,e Que será requisito indispensable 
para lomar parle en la subasta que los 
lícitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .° Que ei obligación del rematante 
entregar en ei acto la diferencia entre el 
importe del depósito contiiuido y precio 
de la adjudicacióD;y

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venia por negarse ei adjudica-' 
torio á 1* entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida dei depósito que 
ingresará en al Tesoro.

En Palma de Mallorca á 19 de Enero 
de 1912.— El Reoendádor, Juan Eudols,

M.C.D. 2022



Núm. 229
Depositaría de fondos municipales de Deyá

ÜITENIA del tercer íri Jiesire dei a A o 1911 que rinde el Deposiario 
PKlMtífiA PAUTE.—GUKMTA DM OAJA ___ Peseta!

3x.3*eaoia ea im poder en ña aoi ínmeaite aniBiioi..................... . 861*43
lagceaos en el trimestre dd esU coenta.............................................  156376

Oarqo.............................................. 2425‘19
Da^a por pagos verificados en igual trimestre ......... 625*50

Existenoia en mi poder para el trimestre que sigue. ............................... 1799*69

 SEGUNDA PARTE. -Cu u n t a  po b q o k o x pt o s

INGRESOS Saldo del 
UÚBoaUe anterioi

Opcricionei 
en e»te uieesue

TOTAL, 
de lai operacionea

» 1*62 1*62
2 Mantés. . . .................................... » » í»
3 Impuestos. . . ............................... » 70*50 70*50
4 Rsaafioeaoia......................  . . . . » 3969 39*69
5 l utraación páolica. ;..................... » > >
6 Jxreaaián publica............................... » » >
7 uxtíaordmariós.................................... > 61*40 61'40
8 Rmltaa. .......... 1825*77 a 1825'77
9 Esaursoe zagales para cubrir el déficit. » 1390-55 1390'55

10 Reintegros..............................  . . . » » »
Cargo pesetas. . • 1825*77 1563*76 338953

PAGOS «
1 Gastos del Ayuntamiento..................... 53P65 25*32 556-97
2 Policía da seguridad.............................. » > a
3 Polícia urbana y rural.......................... * » »
4 lasiraocíón pública............................... » » »
5 Raaedcencia. . . •................................ 18*50 > 18*50
6 Doras públicas.............................  . . 77*10 » 77*10
7 Uorceoción pública................................. » a »
8 Montea . . . ..................................... > > >
9 Cargas................................  . . . . 300-09 600*18 900*27

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos . ............................... .... 37-00 » 37'00
12 Resaltas.............................................. > » »
13 Ampliación. . . ............................. , • i » »

Data pesetas . . , 964*34 6*25*50 1589*84
La pricedente cuenta esta conforme con io que resalta de los lloros de la Depositarla.
En Deyá a 6 de Octubre de 1911,—El Depoeitarlo, Butoiomé Colóm. —Confo-me. -

El Secretario-Contador, Miguel Ripoll.—V.° B.®—E Alcalde, P. A., Martin Bauza.

Núm. 110
Depositaría de fondos municipales de Villa-Cárlos

CUENTA del cuarto tri.ueslre del año 1911 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cü Ea TA DE CAJA ____Pesetas

Sxhieucia ei ni poder en dn del trimestre anterior.............................. 2599'17'
ingresos eu ei iri n<?ntre de esta cuenta....................................................... 66*22*56

Cargo.................... .... . . 9221*73
por pagos verificados en igual trimesire.............................................6218*18

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . , , . . . . 3003'55

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b o o n o x pt o s

INGRESOS Saldo del 
uimeaue aetenor

Operacionet 
ea eite trimeatte

TOTAL 
de iai operadonu

1 Propios. . . . ..... .....................
2 Montee. . .....................................
3 Impuaetoe........................... . .
4 Beaalio-mcia.......................................
5 Instrucción pública, ......
6 Corrección púDlioa......................
7 ExtraordiQárioe.................. ..... . .
8 Kesuúas. . . ................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

lü Beiategros..............................................
Cargo pesetas. , ,

522*39

1922-32 
>
»

5857*01 
3094 61
6076'91 

»
17473'24

522*39 
»

1322*05 
>
>

1711*69 
»

3066*53 
»

6622'56

1044*78 
>

3244'37 
i
> 
>

7568'60 
3094 61 
914344

»
24095 80

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................
2 Policía de seguridad. ......
3 Policía urbana y rural......................
4 Instrucción pública. ......
5 Benedcenoia............................  . .
6 Obras públicas..................................
7 Corrección pública............................
8 Montes................................................
9 Cargas.................................................

<0 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resaltas..................................................
13 Gastos del Censo...................................

5631*02 
»

3107*78
391 80
719 82

2228*80 
212'75

241960 
»

162*50 
»
»

1937*66

1012-11
130-60
272 50

1142*87
212'74

»
1439'40

t
70'30

»

7568'68
»

4119 89
522 40
992 32

3371 67 L
425'49 r

» o
3859*00

, L
23280

» I
>

Data pesetas . . 14874 07 6218*18 21092'25
La prece lente oaen»a esta conforme ooo lo
E i Villa-Cá-loe a 31 de Diciembre de 19J 

me.—Ei S mreiario-Contador, Juan N. Qaev

q ie resana Je los libros da
1. — El Depositado, J. Lude 
Mo.—V.° B.°—El Alcaide,

le D pus karíe. 
vid. —Coufor* 
José Vila.

■" —

Núm. 109
Depositaría de fondos municipales de Lluchmayor 

♦ "—-
QUERIA del cuarto trí uestre de- ano 1911 que rinde el Depositario.

PARTE.—Ou e iít a  d k  _
Existe loia en mi poder en fin del trimestre anterior ...... 4144 05
Iq ^ j jo í en el trimestre de esta ouenta............................................... 45793*65

Cargo. ,....»•••• 49938*30
Dat t por pagos verificados en igual trimesi re......................................... 44484 88

Exiíienciasn mi poder para el trimestre que sigue............................... 5453*42

Núm. 117
Depositaría de tondos municipales de. Alayor ------------- —-—- . .

CUENTA del cuarto íritiiesirc uet ano 1911 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—CUEMTA DX OAJA Pesetee _

Existenck. en mi un ua del trimestre anterior............................... 16087*74
logresos <d trimestre de esta cuenta ........... 22110 12

SEGUNDA PARTE.—Cu e s t a  po s o o s g js pt o s

INGRESOS Saldo del 
ttaeaUeaaterior

Opeiacioaee 
ea eite crimeatie

TOTAL 
de Laa operadonei

4  ..............................................................
5 ^asiruamón pública...............................
6 Juireombu púolioa ...... •

9 Btícarsoa legales para cubrir el déficit.
10 Reintegros...............................................

11 Ampliación. . .. ...................................  
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................
2 Polícia de seguridad.............................
3 Pódela urbana y rural..........................
1 íastraooióu pública............................
ó Bdoeficducia...........................................
6 Joras públicas.....................................
7 Corocaióü pública................................
8 Moníes. .. .............................................
9 üirgaa. . ..............................................

10 Jotas de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resaltas..................................................

Data pesetas. . ,

61*96
»

5367*47 
128*78

»
»

95‘66 
15771*13 
20390*81

»
>

61*96 
»

7225*58 
128'78 

»
* » 

•

38377*33 
» 
»

123*92
»

12593*05
257'56

>
>

95*66 
15771*13 
58768'14

»
»

4181581 45793*65 87609*46

4638*77
2866'90
5438*29

169*69
5'00

8255*25
613*21

»
16684*12

»
»
>

"3767T16-

4615*54 
2939'26 
2989*93
99500 

1601-47 
7177*97

613*21
>

22885*45 
293-00
374'05

9254*31
5806*16
8428'22
1164*62
1606*47

15433*22
1226*42

38569*57 
293*00
374*05

»
44484*88 82156*04

' La preoaiiate oueata esta ooaforme coa lo qao resalía le ios libros de e Depositaría. 
En Lluchmayor * 2 Enero 1912.—El Depositario, Migue) Poige« ver.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Guillermo Aulet.—V.° B.°—Ei Alcalde, Cirerol. PALMA,— BiCUi -Tipo o »* fWA

Cargo 87197 86
Data por pagos verificados en igual trimestre ........................................... 1343215 ¡

íáxisíencie en mi poder para el trimestre que sigue............................... 23765*71

SEGUNDA P 4RTE —Cu e n t a  po b c o n c e pt o s  ¡

INGRESOS Suido del 
trimeiue isteilor

Operacionei 
en ene criMeeire

TOTAL 
de l*i operacione,

1 Propios, . . e ......
2 Montea ( .
3 Impuestos. .........
4 Beueficencm.
5 I iatíuocióü púoiica. . . . . .
6 Oorídcaíóa púolioa ................................
i áttraximanos.......................................
8 Regultae.............................. .....
9 Recursos lígalos pa?» cubrir el déficit.

10 Romicg/os  
Cargo peseta*. . ,.*

PAGOS
1 Gastos ial Ayaitamiento. . . . •
2 Policía de seguridad........................ •
3 Policía arbaaa y rural.................... •
4 lasiraoción pública......................... •
ó BdUiudmcia....................... . . • • •
6 J irai oí Jileas.......................................
7 Corceocion o loiioa. ......
8 Montes................................................ .....
9 Cargas...............................   . . . .

LO Ooras da aaeva oo istraccíón. . . .
11 I apravíatos.............................................
12 Resaltas...................................................
13 Ddvolaciones.........................................

Data oeselas. . . •

805*06 
»

1446-50 
39'46
» 
>
»

23588'59
20185*05 

»

747*84 
»

1166*66 
310'71

» 
»

3369-92

16514-99 
*

1552'90

2613'16
35017

»
3369 92.

23588'59
3ó7U0'U4

6617478^46064'66 22110'12

5345'63
600 00

299986
87150

238411 
2735'46

865*23
»

247'35 
10673'30 

4254*48
>
>

2267-22
216*50

2348 00
840'94

1162*92
2414'29

>
>

717 66
3464‘b2

»
»
»

7612'85 
Slb'óO

6347*tíd 
1<12 44 
3547 03 
5149*75

bbD'23

965 01
14137 92 
4254'48

>
»

44409073097692 13432'15
La prece lenta cuenta está oonfor ne con lo jae resalta de ios libros de ih Deposita’ • 
Ea Alayor á 31 Diciembra.de 1911.-El Depositario, Sebastian T.moner.-Cjutur. 

me.-El Saoret.rio.Oont«dor, Martin Timón»,.-V.° B.’-Ei Alcalde, Loreo.u Poto.
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